 Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

Avda. Casado del Alisal, 27

34002 Palencia
D______________________________________________________________________________________., en representación de la asociación Ecologistas en Acción de Palencia, y con domicilio a efectos de notificaciones en calle Santa María de la Cabeza, 23 (Palencia), DICE,

Que el 5 de diciembre aparecía publicado en el Bocyl la presentación de ofertas de competencia a la solicitud del Permiso de Investigación de Hidrocarburos denominado Palencia 1 n.º 7, en la provincia de Palencia. Expte.: PA-007-H-PI. Por lo que se somete al trámite de información pública para la presentación de ofertas de competencia para la solicitud efectuada por Trofagas Hidrocarburos, S.L.

Ante este anuncio de información pública esta asociación quiere aportar las siguientes 

ALEGACIONES

1) La documentación aportada que está disponible en la fase de información pública es bastante amplia, genérica, pobre e insuficiente para poder valorar en su totalidad la dimensión de la actividad a realizar y los riesgos que de ella se pudieran derivar.

2) Que este permiso de investigación se enmarca dentro de un proceso más amplio entendemos para la  futura explotación de gas, que afectaría a la casi totalidad de la provincia de Palencia. Así ha quedado reflejado en sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León sobre parques eólicos, que deberían valorarse este tipo de proyectos presentados de manera individual como un solo proyecto global que afecta no solamente a la provincia de Palencia sino a otras limítrofes.
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Imagen de amplio ámbito solicitado. Y situación en la provincia de Palencia y su inclusión en otras provincias limitrofes
3) Que el proyecto presentado a información pública no incluye Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), o preceptiva autorización ambiental. Según el art. 3.3 de la Ley 11/2003 de Prevención ambiental solo se excluirían las “instalaciones o parte de instalaciones” para investigación de “nuevos productos o procesos”
En definitiva solo se podrían establecer investigaciones en una instalación y esa instalación tiene que tener una ubicación concreta, no tan amplia como esta
En segundo lugar no se trata de un nuevo producto o proceso, ya que se conoce este tipo de instalaciones.

 El Artículo 3 de la Ley Prevención Ambiental. Ámbito de aplicación.

1. Quedan sometidas a la presente Ley todas las actividades, instalaciones o proyectos, de titularidad pública o privada, susceptibles de ocasionar molestias significativas, alterar las condiciones de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas o bienes.

3. No están incluidas en el ámbito de la presente Ley las instalaciones o partes de las instalaciones utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

4) Entendemos que un permiso de investigación no elude la posibilidad de que esta actividad lleve aparejada graves riesgos para la salud humana y consecuencias muy negativas para el medio ambiente.
En el proyecto se puede comprobar como el promotor no establece requisitos mínimos para llevar a cabo esta peligrosa actividad, cuando es un requisito imprescindible en cualquier tipo de actividad por muy insignificante que pueda parecer.
A modo de ejemplo no discrimina zonas de protección, acuiferos que podrían suministrar a poblaciones. 

A modo de precaución tendría que establecerse en información pública en que consiste concretamente la actividad investigadora, cosa que no se hace. Y en cualquier caso debería excluir cualquier ingreso o extracción de sustancias sin el correspondiente permiso.
6) Consideramos que las perforaciones para realizar la investigación en el centro de la cuenca del Duero, donde los esquistos están a muchos miles de metros de profundidad, y ponen en peligro acuíferos que suministran poblaciones de las provincia de Palencia y Valladolid incluidas las capitales.
Entendemos que perforar en el centro de la cuenca del Duero, y en la cercanía del río Pisuerga y del Canal de Castilla puede conllevar problemas de contaminación de aguas que son usadas para el consumo humano y para el riego.

5) Tampoco en la información pública vista se ofrece información sobre las técnicas, los medios, la concreción de los lugares de investigación, ni los riegos asociados. Es por ello que no se puede evaluar con un mínimo de rigor si esta investigación puede conllevar riesgos asociados a la salud humana, al medio ambiente, a la contaminación o desaparición de acuíferos de los que se abastece la población, riego de cultivos.

6) En la documentación consultada no figuran fechas concretas de duración del permiso de investigación. Es necesario que se establezcan unos plazos, que consideramos no tendría que ser superior a un año.

7) Al cúmulo de deficiencias encontradas en este proyecto tenemos que añadir la falta de referencias a los espacios protegidos, especialmente LIC´s que pudieran verse afectados.
8) Con la documentación presentada es dificil determinar el alcance de la investigación, la intensidad de la actividad investigadora, prácticamente es como un cheque en blanco para que esta empresa haga lo que quiera.
9) Este tipo de explotaciones están en situación moratoria en los siguientes paises. ((( poner)))))))) . Entendemos que en tanto no se regule estas explotaciones tiene que excluirse este concurso de solicitudes.
